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Minas.

Artículos de la Instrucción de 27 
de Abril de 1875 á que se refiere 
la anterior circular. 

servicio que esta circular reco
mienda, se vea obligada á adoptar 
las medidas que autoriza el ar
tículo 112 de la referida Instruc
ción, bajo el concepto de que sin 
presentar bien concluidas y per
fectamente justificadas las cuentas 
de 1891-92, no se abonarán los in
tereses de las inscripciones, como 
lo determina la Real órden de 29 
de Mayo de 1886, que también se 
dió á conocer en el Boletín núme
ro 95, del martes 15 de Junio del 
mismo año, cuya lectura, por últi
mo, se recomienda á todos, perso
nas y corporaciones, por ser im
portantísima su observancia para 
los sagrados intereses de la Bene
ficencia.

Burgos l.° de Julio de 1892 — 
El Gobernador, Presidente, Carlos 
Créstar—P. A. D. L. J., Daniel 
González Miguel, Secretario.

Cuentas de 1891-92.
Esta Junta recuerda, con vivísi

mo interés, á todos los represen
tantes legítimos de las fundaciones 
de Beneficencia particular cum
plan, de una manera regular y 
ordenada, el art. 103 de la Ins
trucción de este importante ramo, 
que les obliga á rendir dentro de 
los meses de Julio y Agosto de 
cada año la cuenta cerrada en 30 
de Junio anterior de todas las ope

raciones económico-administrati
vas del año terminado y ajustada 
á los modelos de esa misma Ins
trucción.

Estos, para evitar dudas, se pu
blicaron en el Boletín número 109 
del dia 8 de Julio de 1884, y los 
interesados deberán tenerlos muy 
presentes al evacuar el expresado 
servicio por el año económico de 
1891-92, que acaba de terminar; 
pues se hace ya muy urgente y 
necesario uniformarle con el crite
rio mas equitativo, cual lo encar
ga de una manera clara y termi
nante la circular del limo. Sr. Di
rector general de Beneficencia 
fecha 27 de Agosto de 1886, que 
también se lee en el periódico ofi
cial número 142 del citado año.

El celo que despleguen las auto
ridades locales é interesados en la 
prosperidad de las fundaciones 
contribuirá mucho á llenar cum
plidamente esta delicada misión 
de contabilidad, facilitando así la 
acción de la Junta superior, que 
está dispuesta á no omitir medio 
alguno por su parto para realizar
la en la forma y con la minuciosi
dad que merece el exámen de la 
distribución de las rentas legadas 
á la caridad, garantiendo siempre 
al cuentadante con su gratitud sus 
actos desinteresados y prudentes.

A fin pues de obtener resultados 
positivos, esta Junta espera con
fiadamente que los Sres. Alcaldes 
de la provincia darán á esta cir
cular la mayor publicidad, fiján
dola en los parajes de costumbre, 
encargando además directamente 
y con especial interés á los Patro
nos y Administradores de los hos
pitales, Obras pias, etc., no den 
lugar á que por omisión, falta ó 
mala fe en el cumplimiento del 

CIRCULARES.

Presupuesto de 1892-93.
Esta Junta ha dispuesto que los 

representantes de fundaciones par
ticulares de carácter permanente 
sujetas al protectorado del Go
bierno, bajo el articulado de la 
Instrucción de 27 de Abril de 1875, 
que teniendo remitidos los presu
puestos de 1892-93, no los hayan 
recibido aprobados hasta el dia, 
por haberse acordado en ellos re
forma ú otras causas, se atengan 
al del ejercicio económico que 
acaba de terminar, para todos los 
gastos cuya necesidad sea la ali
mentación y asistencia de enfer
mos ó asilados cuando se trate de 
hospitales y casas de Beneficencia, 
ó la de personal de profesores y 
material de enseñanza cuando sean 
Escuelas ó Colegios, á fin de no 
desatender ni un momento obliga
ciones tan sagradas y preferentes, 
mientras la superioridad va ulti
mando ese importante servicio 
con la preferencia que dedica al 
mismo.

Burgos l.° de Julio de 1892.=E1 
Gobernador, Presidente, Carlos 
Créstar.=P. A. D. L. J., Daniel 
González Miguel, Secretario.

Art. 103. Dentro de los meses 
de Julio y Agosto de cada año to
dos los representantes legítimos 
de fundaciones de Beneficencia re
mitirán á la Junta provincial res
pectiva la cuenta cerrada en 30 de 

Junio anterior de todas las opera
ciones económico-administrativas 
del año terminado.

Esta cuenta se redactará en do
ble copia y llevará una relación 
nominal, con expresión de concep
tos y cantidades, de los deudores 
y de los acreedores de la funda
ción, y otra del número de camas, 
enfermos, estancias que han cau
sado en el año, é importe de cada 
una, calculada con arreglo á la 
circular de 27 de Agosto de 1886, 
inserta en el Boletín oficial núme-

. En los expedientes de registro 
incoados á instancia de D. Tomás 
Garmendia, vecino de'esta Ciudad, 
para las minas nombradas Mano- 
lito y Pepito, de 12 pertenencias 
respectivamente de mineral de 
hierro, sitas en los términos de 
Atapnerca y Rubena, he dictado 
con esta fecha el acuerdo siguiente:

«Presentada instancia por dicho 
registrador, en la que manifiesta 
Que por convenir á sus intereses 
hace renuncia de cuantos derechos 
le correspondan en las referidas 
ruinas: he acordado, con arreglo 

1° dispuesto en el párrafo 3.° del 
artículo 64 de la vigente ley de 
ruinas, dejar fenecidos y sin nin
gún valor ni efecto estos expe
dientes y el terreno que compren
den aquellas franco y registrable.»

Lo que se anuncia por medio 
del presente para conocimiento 
del público.

Burgos? de Julio de 1892.
El Gobernador, 

Garlos Gr estar.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gacela núm. 190.)



ro 142 del mismo año, sin olvidar
se de unir á las cuentas la de bie
nes y valores.

Uno de los ejemplares de la 
cuenta irá acompañado de los jus
tificantes necesarios.

Art. 104. En la documentación 
citada en el artículo anterior figu
rarán las órdenes de pago de las 
Juntas y Patronos, con los recibos 
originales de los perceptores, nu
merados correlativamente, y las 
autorizaciones competentes para 
los gastos que necesitasen este 
requisito previo.

Art. 105. Las Juntas provin
ciales examinarán, informarán 
por escrito en el ejemplar indo
cumentado, y elevarán á la Direc
ción general en el mes de Setiem
bre siguiente las cuentas de las 
fundaciones cuyas rentas lleguen 
ó excedan de 500 pesetas, some
tiendo las demás en el mismo pe
riodo á la aprobación del Gober
nador.

Art. 112. Los representantes 
particulares que no presentasen 
los presupuestos ó no rindieren 
las cuentas en los plazos preveni
dos en esta Instrucción, pagarán 
de su particular peculio un 2 por 
100 sobre las rentas líquidas que 
las respectivas fundaciones tuvie
sen en el año correspondiente, sin 
perjuicio de la suspensión y de la 
destitución en su caso.

Este 2 por 100 figurará en el 
presupuesto de ingresos de la res
pectiva Junta de Beneficencia y 
será recaudado por su Administra
dor, á nombre de la misma, por el 
procedimiento prevenido para rea
lizar los créditos del Estado.

DIPUTACION PROVINCIAL.

Extracto de su sesión extraordina
ria del dia 23 de Mayo de 1892.

(Continuación.)

Escribiente 2.°, D. Rafael Santa 
Maria, también por oposición en 
1891. Está encargado del ajuste de 
las pensiones de las amas exter
nas de los expósitos. Existen cons
tantemente mas de 700 amas; y 
con el fin de evitarles los perjui
cios de acudir á los Agentes ó 
Prestamistas, se tiene abierto el 
pago todos los dias del año, de 
manera que apenas basta el traba
jo de un empleado para llenar es
te servicio.

Está refundida en la Contaduría 
toda la contabilidad de los estable
cimientos provinciales. Estos dis

ponen los gastos, de acuerdo con 
los Sres. Diputados Inspectores, y 
las cuentas se presentan en Con
taduría, la cual hace que se arre
glen y se llenen todos los requisi
tos para dar cuenta á la Comisión 
ó al Sr. Ordenador de pagos, se
gún los casos, y para la extensión 
de los libramientos.

Sección municipal.—Se compo
ne de cuatro Oficiales, á saber: 
Oficial l.° D. Lisardo Blanco, con 
23 años de servicios á la Diputa
ción, Oficiales segundos D. Apoli
nar Gil, D. Fulgencio Merino y D. 
Juan de la Iglesia, que entraron á 
servir las plazas de la sección de 
cuentas en Enero de 1882 y han 
servido los destinos sin interrup
ción.

Entre los expresados cuatro Ofi
ciales están repartidos por igual 
los pueblos para el despacho de los 
asuntos respectivos, teniendo á su 
cargo mas de 100 pueblos cada Ne
gociado.

Las 511 cuentasmunicipales que 
han de formarse anualmente re
presentan mas de 1000 informes 
al año; pues aunque alguna, muy 
pocas, puedan despacharse con un 
solo informe, la mayoria de las 
cuentas se presentan al acuerdo 
tres ó mas veces.

Esta Sección examina todos los 
presupuestos para el informe que 
el Contador emite al Sr. Goberna
dor y cumplimenta los acuerdos 
de esta autoridad. Es un servicio 
que se ha mirado por la Contadu
ría con mucha detención, como ba
se de la buena administración de 
los fondos municipales. Los pue
blos no se cuidaban en años ante
riores de ajustar sus presupuestos 
á la verdad, y en cuestión de for
ma existian también defectos que 
reflejados en las cuentas produ
cían complicaciones de difícil so
lución aun dentro de una gestión 
honrada. Una vez arreglado este 
servicio en todos los pueblos, se 
hará mas fácil la ejecución de los 
presupuestos y la rendición de 
cuentas, así como se llegará á ex
tinguir la costumbre de formar las 
cuentas procomunales además de 
las oficiales, cuyo propósito se ve 
ya realizado en muchos munici
pios.

La misma Sección está encarga
da de formar los resúmenes de los 
presupuestos municipales, cuyos 
estados con 26 casillas y 511 uni
dades representan un trabajo muy 
largo y difícil por las muchas ope
raciones de sumas; tanto es así, 

que se practica en horas extraor
dinarias.

Forman parle de la Sección dos 
Escribientes, uno encargado del 
registro general de la Contaduría 
y de los trabajos propios de su 
clase para la Sección, y el otro Es
cribiente asiste al Gobierno de la 
provincia para despachar con un 
Oficial de la Secretaría de esta 
Corporación la sección especial 
que está á las órdenes del Sr. Go
bernador para el despacho de las 
cuentas municipales.

Además de estas razones justifi
ca la necesidad de sostener en el 
presupuesto de 1892-93 el perso
nal de la Sección de que se trata 
el que si bien los artículos 20 y 
siguientes del Real decreto modi
fican la tramitación que hoy existe 
para el exámen y aprobación de 
las cuentas municipales, como de
be entenderse que se refiere á los 
años venideros por no poderse dar 
á las leyes efectos retroactivos, es 
necesario la continuación de estos 
empleados para examinar las mu
chas cuentas de años anteriores 
pendientes de aprobación.

Trabajos generales de Contadu
ría—En el año económico ante
rior el registro de entrada acusa 
un total de 2295 asuntos, que pro
ducen otros tantos expedientes, y 
el de salida de 6605 documentos.

La Contaduría está encargada 
de preparar la modelación y dis
poner la tirada y encuadernación 
de 511 colecciones de á cuatro li
bros cada una para la contabili
dad de los municipios, de la tira
da de todos los impresos para la 
formación de los presupuestos or
dinarios, adicionales y refundidos 
y de los impresos de cuentas. Este 
servicio es de gran valor para los 
pueblos, ya por ser gratuito para 
ellos, como porque se remiten los 
ejemplares por el correo y los tie
nen en el dia oportuno.

Otro servicio de mucha impor
tancia que presta la Diputación á 
los pueblos es la cobranza, sin 
gastos, de los intereses de sus ins
cripciones; y si se tiene en cuenta 
que pasan de 1300 el número de 
pueblos que existen en la provin
cia, con sus Juntas administrati
vas y con inscripciones propias la 
mayoria de ellas, fácil es calcular 
los beneficios que esto represen
tará cuando todos lospueblos acep
ten el medio indicado, como lo 
han hecho ya mas de 60.

Todos estos trabajos se practi
can á horas extraordinarias, de 

modo que la mayor parte del año 
trabajan los empleados cinco ho
ras por la mañana y tres por la 
tarde; y á pesar de todo, si no 
fuera porque en estas dependen
cias todos trabajan con cierto en
tusiasmo por llevar adelante los 
servicios, no quedarían estos cu
biertos, porque la mayor dificultad 
en esta provincia nace de la falta 
de Secretarios de Ayuntamiento 
capaces de comprender los asun
tos, á los que en muchos casos es 
preciso darles hechos los trabajos.

Sección de Gobierno— Al tra
tar de la contabilidad no puede 
pasar sin mención el personal de 
esta Diputación destinado al Go
bierno para despachar con el Sr. 
Gobernador todas las cuentaséin
cidencias de las mismas. Compo
nen la sección un Oficial de Secre
taría y un Escribiente de Contadu
ría, los cuales levantan un trabajo 
de suma importancia.

Las cuentas informadas por la 
Comisión provincial, mas las re
clamaciones y recursos de alzada 
que se dirigen al Gobierno,son in
formadas por el Oficial, de suerte 
que reune todo lo despachado por 
Contaduría, y sobre ello tiene que 
proponer resolución al Goberna
dor. Cierto es que los asuntos van 
estudiados, pero al cabo en todos 
hay necesidad de poner mano: 
tiene el cumplimiento y tiene so
bre todo á su cargo la tramitación 
de las cuentas pendientes de rein
tegro, que en el dia ascienden á 
586. Según sus registros, en el año 
de 1891 fueron finiquitadas 426 
cuentas municipales y díó salida 
á 1165 comunicaciones.

Depositaria. — Esta dependen
cia consta del personal siguiente:

Un Depositario Jefe con 2500 pe
setas, un auxiliar de Caja con 1125.

El movimiento que anualmente 
tiene esta Caja es el de 2500 in
gresos entre cargaremes, depósi
tos de la Caja especial y otros depó
sitos particulares que la Diputa
ción ordena. El de pagos alcanza á 
1200 libramientos, 300 por depó
sitos y 6000 por pensiones de lac
tancia de nodrizas externas de la 
Casa de expósitos.

Además verifica directamente 
el pago del aumento gradual á los 
Maestros de primera enseñanza y 
á los que disfrutan pensión como 
inutilizados en campaña.

En el presente año económico 
seha inaugurado una contabilidad 
especial para la cobranza de los 
intereses de las inscripciones per-



tenecientes á los pueblos de esta 
provincia y de los resguardos de la 
Caja de Depósitos, qua la Diputa
ción realiza gratuitamente, cuyo 
servicio ocupa muchos dias al 
Auxiliar de Caja en las operacio
nes de liquidación con la Hacien
da y cobranza de cantidades, así 
como en los pagos y en la rendi
ción de las cuentas mensuales.

Arquitecto y Director de cami
nos. = La Diputación no puede 
menos de hacer algunas reflexio
nes relativas al personal de estas 
dos dependencias y de los traba
jos que desempeñan, con el fin de 
que V. E. comprenda la utilidad 
de sostener los servicios según es
tán organiz 'dos y de que no es po
sible poner mano en las plantillas 
sin perjudicar los intereses pro
vinciales y municipales.

Conviene, ante todo, hacer pre
sente que tanto una dependencia 
como otra desempeñan en esta 
provincia, además de los servicios 
provinciales que les conciernen, 
el trabajo de formar gratuitamen
te los proyectos de obras de cons
trucciones civiles de los munici
pios, de caminosvecinales y puen
tes: porque la Diputación, con
vencida de que los Ayuntamientos 
de pequeñas localidades, que son 
la mayoría de los de la provin
cia, renunciaban frecuentemente á 
obras de construcción y de repara
ción de edificios municipáles y de 
caminos vecinales por la imposi
bilidad de pagar las cuantiosas 
sumas que los Arquitectos, Maes
tros de obras é Ingenieros parti
culares les exigían como remune
ración de los expresados proyec
tos, se ha decidido á facilitarles 
este servicio sin que cueste á la 
Provincia mas que el importe de 
las dietas de salida de los Jefes y 
funcionarios de ambas dependen
cias á los trabajos de campo nece
sarios para la formación de dichos 
proyectos y al exámen de las obras 
después de ejecutadas para infor
mar á los Ayuntamientos sobre la 
recepción de las mismas, siendo 
el resultado de esta medida el que 
los municipios economizan por 
virtud de ella mas de la tercera 
Parte de los gastos que produce á 
la Provincia el sostenimiento del 
Personal de las mismas.

( Continuará)

COMISION PROVINCIAL.
Perdón de contribución.

El Ayuntamiento de Zumel ha 
lacoado el oportuno expediente 

solicitando la condonación de las 
dos terceras partes de la contribu
ción territorial por pérdidas de co
secha ocurridas á causa del pe
drisco que descargó en los cam
pos de dicho pueblo el dia 25 de 
Mayo último; y como según lo 
dispuesto por el reglamento ge
neral para el repartimiento y 
administración de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ga
nadería de 30 de Setiembre de 
1885, el importe del perdón que 
en su caso haya de concederse 
al pueblo reclamante será, co
mo la ley previene, á mas repartir 
entre los. demás pueblos de la pro
vincia en el año económico si
guiente, esta Corporación acor
dó, previa la declaración unánime 
de urgencia del asunto, insertar el 
presente anuncio en el Boletín ofi
cial para conocimiento de los de
más pueblos y que estos puedan 
exponer acerca de la exactitud é 
importancia del siniestro lo que 
se les ofrezca y parezca, de con
formidad con lo prescrito en dicho 
reglamento.

Burgos 2 de Julio de 1892.= 
El Vicepresidente, Gregorio Gu
tiérrez.=P. A. D. L. C. P., El Se
cretario, Antonio Azpiroz.

El Ayuntamiento de Villovela ha 
incoado el oportuno expediente so
licitando la condonación de la mi
tad de la contribución territorial 
por pérdidas de cosecha ocurridas 
á causa del pedrisco que descargó 
en los campos de dicho pueblo el 
dia 12 de Junio último; y como se
gún lo dispuesto por el reglamento 
general para el repartimiento y 
administración de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería 
de 30 de Setiembre de 1885, el im
porte del perdón que en su caso 
haya de concederse al pueblo re
clamante será, como la ley pre
viene, á mas repartir entre los de
más pueblos de la provincia en el 
año económico siguiente, esta Cor
poración acordó, previa la declara
ción unánime de urgencia del asun
to, insertar el presente anuncio en 
elBoletin oficial para conocimiento 
de los demás pueblos, y que estos 
puedan exponer acerca de la exac
titud é importancia del siniestro 
lo que se les ofrezca y parezca, de 
conformidad con lo prescrito en 
dicho reglamento.

Burgos 2 de Julio de 1892.= 
El Vicepresidente, Gregorio Gu
tiérrez.—P. A. D. L. C. P., El Se
cretario, Antonio Azpiroz.

DELEGACION DE HACIENDA.

Dispuesto por la Dirección ge
neral del Tesoro público en órden 
circular de 5 del actual se abone 
á los contratistas de carreteras y 
demás servicios del Estado el im
porte de los libramientos expedi
dos hasta 31 de Mayo último, pue
den los interesados cuyos nombres 
se expresa á continuación pasar á 
recoger sus respectivos libramien
tos y verificar el cobro en esta De
legación desde el 7 del actual.

Burgos G de Julio de 1892.=El 
Delegado de Hacienda, Juan Ma
nuel Arribas.

Relación nominal délos interesados.

D. Isidro Vergara.
Rufino Bravo.
Aniceto Arnaiz.
Jorge Salas.
El mismo.
Ricardo Olalla.
Ciríaco Renuncio.
Deogracias Maltrana. 
Julio Rubaudonadeu.
José Domingo Inchausti.
Ciríaco Zuloaga.
Lucas López.
Ignacio de Elola.
Miguel Merino. 
Pedro Tranque.

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES.

En el expediente promovido á 
instancia de D.a Casilda Rodríguez 
de Cossío solicitando la redención 
del aprovechamiento de mancomu
nidad de pastos que el pueblo de 
Santa Maria del Campo tiene en ej 
prado de la Lama, y una parcela 
ó pequeña porción de terreno que 
forma parte, como el referidoprado, 
de la granja de su propiedad deno
minada de Retortillo, á cuya re
dención se opone el Ayuntamiento 
de Santa Maria del Campo: el Sr. 
Delegado de Hacienda de esta pro
vincia, de conformidad con lo pro
puesto por esta Administración, se 
ha servido resoiver:

1. ° Que se desestime la recla
mación del Ayuntamiento deSanta 
Maria del Campo por falta de prue
ba, dejando á salvo su derecho de 
recurrir á los tribunales en de
manda del de propiedad que alega.

2. ° Que se admita la de D.a 
Casilda Rodríguez de Cossío al 
tenor de lo dispuesto en el art. 7.° 
de la ley de 15 de Junio de 1866, 
acordándose la redención que so
licitaba en cumplimiento de la dis

posición 1.a de la Real órden de 
26 de Junio de 1878; y

3.°  Que se invite al Ayunta
miento de Santa Maria del Campo 
para el nombramiento de perito 
que le represente en la tasación, 
entendiéndose que de no hacerlo 
en el plazo que se le señale, se 
pedirá al Juzgado del partido de 
Berma que lo haga de oficio.

De cuya resolución podrá alzar
se el Ayuntamiento de Santa Maria 
del Campo ante el Excmo. Sr. Mi
nistro de Hacienda dentro del im- 
prorogable término de quince dias 
á contar desde la fecha en que le 
fué notificada.

Lo que se inserta en el Boletín 
oficial en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 61 del Reglamen
to de procedimientos vigente.

Burgos 7 de Julio de 1892.=EI 
Administrador, Antonio Moreno.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Aranda de Duero.

D. Julián Molinero Riaño, Juez 
instructor de esta villa y su par
tido,
Por la presente requisitoria ci

to, llamo y emplazo á Justa Pastor 
Navarro, de 28 años á 30 años de 
edad, natural de Armilla, provincia 
deTeruel, de estatura regular,del
gada, vecina de Madrid, ha habi
tado en la calle San Cosme, nú
mero 4, bajo, izquierda, concubi
na del que dice llamarse José Pé
rez López; y á Luisa Bienanto, na
tural de Carranque, mas baja y 
mas gruesa que la anterior, ven
dedoras ambulantes de géneros de 
comercio, esta concubina del que 
se titula Eusebio Perez Ramos, 
con el que ha habitado en la mis
ma calle y número, principal, iz
quierda, y á la Justa la acompaña 
una niña como de unos cinco 
años que dice ser hija, para que 
dentro del término de 10 dias con
tados desde la inserción de la pre
sente en la Gaceta de Madrid com
parezcan ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que les re
sulten en causa criminal que ins
truyo contra las mismas y el 
Alcaide que fué de esta cárcel por 
haberse fugado de la misma en la 
noche del 2 al 3 de Junio último 
los presos y procesados por robo 
de valores y metálico á D. Felicia
no del Pecho, de esta vecindad, 
los citados Eusebio, José y Manuel 
Quiros Giménez, apercibiéndolas 
que de no presentarse serán de
claradas rebeldes.



tomar parte en la subasta vengan 
provistos de sus correspondientes 
cédulas personales y del 10 pOr 
100 del valor de los bienes para 
poder hacer postura, no admitién
dose la que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación, 
existen títulos de propiedad de di
chos bienes, por lo que su adqui
sición é inscripción de los mismos 
y otorgamiento de escritura serán 
de cuenta del rematante.

Dado en Villarcayo á 5 de Julia 
de 1892.=Avelino Alonso de For
res — Por su mandado, Mauricio 
L. Miegimolle.

Al propio tiempo, en nombre 
de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), exhorto y requiero á to
das las autoridades y agentes que 
componen la policía judicial para 
que procedan á la busca y captura 
de dichas dos mugeres, así como 
los expresados Ensebio, José y Ma
nuel; y de ser habidos, sean con
ducidos con las seguridades debi
das á esta cárcel á mi disposición.

Dado en Aranda de Duero á 5 de 
Julio de 1892.=Julian Molinero. 
=Por su mandado, Juan Baciero.

D. Julián Molinero y Riaño, Juez 
instructor de esta villa de Aran
da de Duero y su partido,
Por la presente requisitoria 

cito, llamo y emplazo á Eusebio 
Perez Ramos, soltero, de 40 años, 
natural de Alhama, provincia de 
Granada, hijo de Manuel y Maria, 
estatura 1 metro 74 centímetros, 
peso 74 kilos, dimensiones de las 
manos 21 centímetros de longitud 
y 13 de latitud, idem de los pies 
28 por 11, ojos castaños, pelo cas
taño oscuro, rostro moreno, me
jillas encendidas, sin cicatrices, 
viste boina azul, pañuelo rayado 
color botella al cuello, chaqueta y 
chaleco de tricot rayado color ca
fé, pantalón paño paten, alparga
tas negras; José Perez López, sol
tero, de 4! años, naturaleza y pro
vincia como el anterior, hijo de 
Sotero y Juliana, estatura 1 metro 
63 centímetros, pesa 80 y medio 
kilos, dimensiones de las manos 
19 centímetros de longitud por 13 
de latitud, idem de los pies 27 por 
11, ojos pardo-azulados, pelo casta
ño oscuro, tiene una cicatriz angular 
de 2 centímetros de longitud enci
mo de la elevación frontal izquier
da, rostro moreno claro, barba ru
bia oscura con bigote, viste boina 
color café, camisa blanca, cha
queta, chaleco y pantalón de pana 
cordelillo colorceniza, zapatos ba
jos blancos, pañuelo alfombrado al 
cuello, vendedores ambulantes es
te de azafran y el otro de géneros; 
y Manuel Quirós Giménez, de 34 
años, soltero, hijo de Antonio y 
Manuela, natural de 
provincia de Badajoz, jornalero, 
estatura 1 metro 56 centímetros, 
peso 55 kilos, dimensiones de las 
manos 17 centímetros de longitud 
y 14 de latitud, idem de los pies 
24 por 10, ojos pardo-azulados, 
pelo castaño oscuro, tiene tres ci
catrices, una del tamaño de un 
garbanzo encima de la elevación 
frontal izquierda, otra lineal de 

medio centímetro en la línea me
dia y superior de la frente, y la 
otra del tamaño de una lenteja en 
la parte superior de la elevación 
frontal derecha, rostro moreno 
pálido, barba al pelo, con bigote, 
viste boina color café, camisa de 
cretona blanca con rayas encarna
das, chaleco y pantalón de paten 
lana cuadros, chaqueta paten lana 
rayas, faja negra, botinas de be
cerro mate, los tres vecinos de 
Madrid, habitantes los dos prime
ros calle de San Cosme, núm. 4, 
principal y bajo izquierda, y el úl
timo calle Pedro-Nanué, paseo de 
las Delicias, núm. 20, cuarto bajo 
izquierda, procesados por robo de 
valores, metálico y efectos en la 
noche del 24 al 25 de Febrero úl
timo al banquero de esta vilia D. 
Feliciano del Pecho Miranda, es
taban presos en esta cárcel, de la 
que se fugaron en la noche del 2 
al 3 de Junio último,y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el 
término de 10 dias contados desde 
la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid se presenten en 
esta cárcel, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo serán declara
dos rebeldes.

Al propio tiempo, en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), requiero y en el mió 
ruego y encargo á todas las auto
ridades y agentes de la policía ju
dicial procedan á la busca y cap
tura de dichos tres sugetos, advir
tiendo que los dos primeros deben 
tener otros nombres y naturaleza 
que los expresados, fijándose en 
las señas y cicatrices; así bien á 
la de Justa Pastor Navarro, que 
tiene una nina de unos cinco años, 
y Luisa Bienanto, concubinas res
pectivamente de José y Eusebio; y 
de ser habidos, así como estas, 
sean conducidos con las seguri
dades debidas á esta cárcel á mi 
disposición.

Dado en Aranda de Duero á 5 de 
Julio de 1892.=Julian Molinero. 
—Por su mandado, Juan Baciero.

Lerma.

D. Pedro Otero González, Juez de 
instrucción de esta villa de Ler
ma y su partido.
Por el presente edicto y en vir

tud de providencia de esta fecha 
dictada en la causa criminal que 
me hallo instruyendo sobre false
dad en Torrepadre, se cita á D. 
Matias Hermosilla, Agente ejecu
tivo que fué en los años de 1891 á

92 y 92 á 93 y encargado de la co
branza de la contribución territo
rial é industrial del pueblo de 
Torrepadre, para que dentro del 
término de 15 dias siguientes á la 
inserción del presente en la Ga
ceta de Madrid comparezca en la 
audiencia de este Juzgado, sita 
en el ex-convento de Santo Do
mingo, con objeto de recibirle la 
declaración que está acordada en 
la referida causa, prevenido que 
su comparecencia es obligatoria y 
que si no lo verifica le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Lerma á 6 de Julio de 
1892.~Pedro Otero.—Por su man
dado, Miguel Bravo Revilla.

Villarcayo.
D. Avelino Alonso de Porres, Juez 

municipal suplente de esta villa 
en funciones de instrucción de 
la misma y su partido,
Hago saber: que en el dia 26 

del actual y hora d'e las diez de la 
mañana tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado la venta 
en pública y segunda subasta con 
el 25 por 100 de rebaja de los bie- 
neo embargados á Blas Fernandez 
Saiz, vecino de Pedrosa de Valde- 
porres, para pago de las responsa
bilidades pecuniarias en que fué 
condenado en causa sobre infrac
ción electoral.

Una heredad al sitio de Rotu
ren, radicante en Pedrosa, de 10 
áreas 72 centiáreas, tasada en 11 
pesetas 25 céntimos.

Otra á Ladreras, de 21 áreas 44 
centiáreas, mas 3 cuartillos de 
sembradura, en 15.

Otra á la Lomana, de 6 áreas 
70 centiáreas, en 1.

Otra á Roturon, de 16 áreas 8 
centiáreas, en 7*50. í

Otra á Brecedo, de 20 áreas 10 
centiáreas, en 14*25. ¡

Otra á Peña el Prado, de 16 áreas 
8 centiáreas, en 10*50.

Otra á Brecedo, de 21 áreas 44 
centiáreas, en 15. ¡

Otra á Pradejón, de 10 áreas 72 
centiáreas, en 6*75. ;

Otra á los Llanos, de 10 áreas I 
72 centiáreas, en 3*75. i

Otra á Huerta de la Serna, de 2 
áreas, 68 centiáreas, en 11*25. j

Otra á Rivero, de 5 áreas 36 
centiáreas, en 5*25. |

Otra á Pradejón, de 21 áreas 44 
centiáreas, en 13*50. j

Otra á Roturon, de 5 áreas 36 
centiáreas, en 5*25. i

Lo que se anuncia al público 
para que las personas que quieran I 

ANUNCIOS PARTICULARES,
El dia 23 de Junio desapareció 

del pueblo de Huerta de Arriba, 
distrito municipal de Valle de Val- 
delaguna, un potro de 3 años, pelo 
pardo, paticalzado, con una estre
lla en la frente y un bulto en la 
nariz, marco de A en la anca iz
quierda. Quien sepa su paradero 
dará aviso á su dueño Martin Gar
cía, vecino de dicho pueblo.

Habiendo desaparecido el dia 7 
del actual del pueblo de Villama- 
yor de Treviño, partido de Villa
diego, una yegua roja, calzada de 
una mano y las dos patas, con una 
estrella en la frente, de 6 años, y 
de 7 cuartas escasas de alzada, se 
ruega á la persona que la haya re
cogido dé aviso á su dueño D. José 
Maria de Diego, el que gratificará 
y abonará los gastos originados.

En la noche del 7 del corriente 
desapareció del pueblo de Villa- 
fria una yegua negra, de alzada 8 
cuartas, con medio lucero en la 
frente, pelada del vacío derecho 
y con un lunar blanco en la pa
leta izquierda, descalza. Se suplica 
á la persona que la haya recogido 
se sirva dar aviso á su dueño 
Mateo Rodríguez, del expresado 
pueblo, quien abonará los gastos.

Del pueblo de Huerta de Abajo 
desaparecieron el dia 5 del actual 
una yegua con una potra de las 
señas siguientes: la yegua, alzada 
6 cuartas y media, pelo negro, dos 
señales de rozadura, una en los ri
ñones y otra en las cejas, ojos sal
tones, de 6 á 7 años: la potra de 3 
meses, pelo entrepardo y negro, 
una estrella muy pequeña en la 
frente, calzada déla mano izquier
da y del pie derecho. El que sepa 
su paradero dará aviso á su dueño 
Anselmo Hernaiz.

Imprenta de la Diputación provincial-


